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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto aprueba liquidación

005342022

121/03/2024CLAUDIA PATRICIA AMAYA PERDOMOMARCO ANTONIO ZAMBRANO 

MANRIQUE

Ordinario 134

DE COSTAS

001054141001 Auto rechaza demanda

000102024

121/03/2024ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. Y OTRO

DANIELA ANDREA BARRAGAN 

PANTEVEZ

Ordinario 85-86

NO SUBSANO

001054141001 Auto rechaza demanda

000112024

121/03/2024ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

JUAN CARLOS DURÁN CÓRTESOrdinario 102-1

NO SUBSANO

001054141001 Auto rechaza demanda

000122024

121/03/2024ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

VICTOR HUMBERTO SOLANO 

QUINTERO

Ordinario 22-23

NO SUBSANO

001054141001 Auto rechaza demanda

000502024

121/03/2024CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ 

SAS

JEISON MAURICIO CORDOBA 

SUAREZ

Ordinario 32-33

NO SUBSANO

001054141001 Auto rechaza demanda

000512024

121/03/2024CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ 

SAS

JOHAN FELIPE SÁNCHEZ 

CALDERON

Ordinario 33-34

NO SUBSANO

001054141001 Auto rechaza demanda

000642024

121/03/2024SINDICATO GREMAIL DE SERVICIOS 

ASISTENCIALES ADTIVOS Y 

OPERATIVOS DE LA SALUD PROAAD 

SALUD

BLANCA CECILIA MURCIA 

RODRIGUEZ

Ordinario 94-95

NO SUBSANO

001054141001 Auto rechaza demanda

000682024

21/03/2024COMFAMILIAREDWIN ENRIQUE MOJICA LAGUNAOrdinario 22-23

NO SUBSANO

001054141001 Auto rechaza demanda

000912024

121/03/2024CONSTRUCCIONES H Y A OPITASPORVENIREjecutivo 46-47

NO SUBSANO



Página: 2Fecha:036ESTADO No.
22/03/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA22/03/2024

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 
 

 

 

Proceso             Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación        41001-41-05-001-2022-00534-00 

Demandante     MARCO ANTONIO ZAMBRANO MANRIQUE 
Demandado  CLAUDIA PATRICIA AMAYA PERDOMO 

 
Neiva-Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Este Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada 

por la secretaría de este Juzgado, dentro del proceso Ordinario Laboral 

de la referencia, visible a folio 30, a cargo de la parte demandada. 

 

En firme este proveído, vuelven las diligencias al despacho para resolver 

solicitud de cesión de derechos litigiosos y ejecución de sentencia, 

visible a folios 1-2 del cuaderno No. 2, allegada por el apoderado de la 

parte actora.  

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
LCR 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 036 

 

 
 

SECRETARIA 

mailto:J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN      41001 41 05 001 2024 00010 00 
DEMANDANTE     DANIELA ANDREA BARRAGAN PANTEVEZ 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  
   CESANTÍA PROTECCIÓN S.A 

 
Neiva – Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ASUNTO 
 
El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada   

por la señora DANIELA ANDREA BARRAGAN PANTEVEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 

S.A., fue debidamente subsanada y cumple con las exigencias establecidas en los 
artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativa a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse  con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga        la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 15 de febrero de 2024, se 
ordenó devolver la presente demanda para subsanarla; asimismo, en la constancia 

secretarial de fecha 26 de febrero de 2024 se indica que el día 23 de febrero de 
2024, a las cinco de la    tarde, venció en silencio el término que disponía la parte 

actora para subsanar la demanda. En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el 
artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del 
C.P.L Y S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE NEIVA-HUILA, 
 
Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 

Huila. 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por la señora DANIELA ANDREA 
BARRAGAN PANTEVEZ en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en one drive y el software. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

LCR 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 
 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 036 

 
 
 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN      41001 41 05 001 2024 00011 00 
DEMANDANTE     JUAN CARLOS DURÁN CÓRTES 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
   COLPENSIONES 

 
Neiva – Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ASUNTO 
 
El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada   

por el señor JUAN CARLOS DURÁN CÓRTES en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES , fue debidamente subsanada 

y cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativa a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse  con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga        la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 15 de febrero de 2024, se 
ordenó devolver la presente demanda para subsanarla; asimismo, en la constancia 

secretarial de fecha 26 de febrero de 2024 se indica que el día 23 de febrero de 
2024, a las cinco de la    tarde, venció en silencio el término que disponía la parte 

actora para subsanar la demanda. En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el 
artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del 
C.P.L Y S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE NEIVA-HUILA, 
 
Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 

Huila. 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por el señor JUAN CARLOS DURÁN 
CÓRTES en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en one drive y el software. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

LCR 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 
 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 036 

 
 
 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN      41001 41 05 001 2024 00012 00 
DEMANDANTE     VICTOR HUMBERTO SOLANO QUINTERO 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
   COLPENSIONES 

 
Neiva – Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ASUNTO 
 
El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada   

por el señor VICTOR HUMBERTO SOLANO QUINTERO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES , fue 

debidamente subsanada y cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativa a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse  con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga        la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 15 de febrero de 2024, se 
ordenó devolver la presente demanda para subsanarla; asimismo, en la constancia 

secretarial de fecha 26 de febrero de 2024 se indica que el día 23 de febrero de 
2024, a las cinco de la    tarde, venció en silencio el término que disponía la parte 

actora para subsanar la demanda. En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el 
artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del 
C.P.L Y S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE NEIVA-HUILA, 
 
Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 

Huila. 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por el señor VICTOR HUMBERTO 
SOLANO QUINTERO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 

 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en one drive y el software. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

LCR 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 
 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 036 

 
 
 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN      41001 41 05 001 2024 00050 00 
DEMANDANTE     JEISON MAURICIO CORDOBA SUAREZ 

DEMANDADO:  CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ SAS 
 

Neiva – Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ASUNTO 

 
El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada   
por el señor JEISON MAURICIO CORDOBA SUAREZ en contra de la 

CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ SAS, fue debidamente subsanada y 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativa a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse  con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga        la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 15 de febrero de 2024, se 

ordenó devolver la presente demanda para subsanarla; asimismo, en la constancia 
secretarial de fecha 26 de febrero de 2024 se indica que el día 23 de febrero de 

2024, a las cinco de la    tarde, venció en silencio el término que disponía la parte 
actora para subsanar la demanda. En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el 

artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del 
C.P.L Y S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 
Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 
Huila. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por el señor JEISON MAURICIO 
CORDOBA SUAREZ en contra de la CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ SAS, 
con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en one drive y el software. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

LCR 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 
 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 036 

 
 
 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN      41001 41 05 001 2024 00051 00 
DEMANDANTE     JOHAN FELIPE SÁNCHEZ CALDERON 

DEMANDADO:  CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ SAS 
 

Neiva – Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ASUNTO 

 
El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada   
por el señor JOHAN FELIPE SÁNCHEZ CALDERON en contra de la 

CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ SAS, fue debidamente subsanada y 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativa a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse  con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga        la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 15 de febrero de 2024, se 

ordenó devolver la presente demanda para subsanarla; asimismo, en la constancia 
secretarial de fecha 26 de febrero de 2024 se indica que el día 23 de febrero de 

2024, a las cinco de la    tarde, venció en silencio el término que disponía la parte 
actora para subsanar la demanda. En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el 

artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del 
C.P.L Y S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 
Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 
Huila. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por el señor JOHAN FELIPE 
SÁNCHEZ CALDERON en contra de CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ SAS, 
con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en one drive y el software. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

LCR 

 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

 
 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 036 

 
 
 
 

SECRETARIA 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN      41001 41 05 001 2024 00064 00 
DEMANDANTE     BLANCA CECILIA MURCIA RODRIGUEZ 

DEMANDADO:  SINDICATO GREMIAL DE SERVICIOS ASISTENCIALES, 
ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DE LA SALUD PROAAD -SALUD 

 
Neiva – Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ASUNTO 
 
El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada   

por la señora BLANCA CECILIA MURCIA RODRIGUEZ en contra de la 
SINDICATO GREMIAL DE SERVICIOS ASISTENCIALES, ADMINISTRATIVOS 

Y OPERATIVOS DE LA SALUD PROAAD - SALUD, fue debidamente subsanada y 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

  
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativa a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse  con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga        la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 06 de marzo de 2024, se 

ordenó devolver la presente demanda para subsanarla; asimismo, en la constancia 
secretarial de fecha 15 de marzo de 2024 se indica que el día 14 de marzo de 

2024, a las cinco de la    tarde, venció en silencio el término que disponía la parte 
actora para subsanar la demanda. En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el 
artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del 

C.P.L Y S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE NEIVA-HUILA, 
 

Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 
Huila. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por la señora BLANCA CECILIA 

MURCIA RODRIGUEZ en contra de la SINDICATO GREMIAL DE SERVICIOS 
ASISTENCIALES, ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS DE LA SALUD PROAAD 

-SALUD, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en one drive y el software. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

LCR 

 

 
 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 036 

 
 
 
 

SECRETARIA 
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PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN      41001 41 05 001 2024 00068 00 
DEMANDANTE     EDWIN ENRIQUE MOJICA LAGUNA 

DEMANDADO:  COMFAMILIAR DEL HUILA 
 

Neiva – Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ASUNTO 

 
El Juzgado verificará si la demanda ordinaria laboral de única instancia instaurada   
por el señor EDWIN ENRIQUE MOJICA LAGUNA en contra de COMFAMILIAR 

DEL HUILA, fue debidamente subsanada y cumple con las exigencias establecidas 
en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 
  

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativa a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse  con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga        la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 06 de marzo de 2024, se 

ordenó devolver la presente demanda para subsanarla; asimismo, en la constancia 
secretarial de fecha 15 de marzo de 2024 se indica que el día 14 de marzo de 

2024, a las cinco de la    tarde, venció en silencio el término que disponía la parte 
actora para subsanar la demanda. En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el 

artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del 
C.P.L Y S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 
Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 
Huila. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por el señor EDWIN ENRIQUE 
MOJICA LAGUNA en contra de COMFAMILIAR DEL HUILA, con fundamento en lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en one drive y el software. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

LCR 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 036 

 
 
 
 

SECRETARIA 
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PROCESO:           EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
RADICACIÓN      41001 41 05 001 2024 00091 00 
DEMANDANTE     PORVENIR S.A. 

DEMANDADO:  CONSTRUCCIONES H Y A OPITAS 
 

Neiva – Huila, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

ASUNTO 

 
El Juzgado verificará si la demanda ejecutiva laboral de única instancia instaurada   
por PORVENIR S.A. en contra de CONSTRUCCIONES H Y A OPITAS, fue 

debidamente subsanada y cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A, 26 y 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

  
CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativa a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse  con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga        la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 08 de marzo de 2024, se 
ordenó devolver la presente demanda para subsanarla; asimismo, en la constancia 

secretarial de fecha 19 de marzo de 2024 se indica que el día 18 de marzo de 
2024, a las cinco de la    tarde, venció en silencio el término que disponía la parte 

actora para subsanar la demanda. En consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el 
artículo 90 del C.G. del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del 

C.P.L Y S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE NEIVA-HUILA, 
 

Por lo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva – 
Huila. 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por PORVENIR S.A. en contra de 

CONSTRUCCIONES H Y A OPITAS, con fundamento en lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en one drive y el software. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

LCR 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 22 DE MARZO DE 2024. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 036 

 
 
 
 

SECRETARIA 
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